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~7 

Ley tlt Udililo Ptíl,lico de 10 ,fo j1111io 
de 18!JG. 
El «Jongrcso ele los Bstados lJ11itlos 1lc 

\' cnt•zuda, e[CCP(,lta: 

Arl. 1" El Cl'C11ito Púhli(;() tic Vcne
znel;~_so aivi,le: 

l" 1:11 Crúclito Iutcriur, al cual corrcs
po1ulo la Dcnda Nacional I11tcr11a ()ou
solidaua del H por ciento nn1rnl, creacla 
por J>ccn•tu J,t•gish1ti,·o de catorce 1le 
aliril ele mil ocl1ocicutos 110\"c11ta y scii<, 
1·11yo 111011to 110 puctlc exceder de sc:.c11ta. 
y 1;i11t·n 111illo11ci; de uoHrnn:$( Bfi5.000,000) 

:.:•: El Crc:1lito Jhturi.or, al cual co
r1·cs111>11dt'11 la D,mda Externa del :3 pg 
a11nal, por la snnia. de lit!St'11ta y seis 
111ill01,cs, ochocientos ochc11t:~ y ocJ10 
111il q11i11ic11tos doce bolív:u·ns, ci11c11c11-
ta 1:c111t\xi111otl [IJ GG.888.fiJ~,ü0] y el e111-
pré!-,tito <lo d11cnc11ta millo11t•s ele holí
\'an•s [ B ;íO.(IOO,t),10) onleumlo poi· D c-
1·1·l'to Lt'gi:;Jati\'o c\o !.I de ahl'il do lS!JG y 
la 1)1•11da tt•co11ocitla por (.;011,•cnios Di
plo111áticos. 

Att. !!'' Cuittinnar:'~ la Junta 11é Uré 
ditn l'úl,lico l\:ltalilel'ida por h\ Lt'y do G 
de junio de lti!H compuesta como lrnsta 
hoy, 1hi su l'resitle11te, que es el Miuis
tro tlo J L1cic1111:r, fllll! 1los Vocales y sn 
fü•c1·ctal'io, <¡no :-er:'t c•l Director <le Crécli
to l'úl.,lico. 

Art. 3º La Junta do <.:rédito l'úblico 
p:·ot·t•tll'!'ú clcs1lc el '15 dol co1'Ifo11to utt'S 
ti l'l't•dnar la 1:011Ycr¡;ió11 de las tlifcl'Cíl· 
t1•s cl:tll!'s tic Dcml:i lntt'rtm y Ül'éditos 
rn11tra la Xat:ió11, de qnc trata el artículo 
:!'.' tll•I Decrete) Ll•;.:-islativo do caturc:o de 
:i\,,.¡¡ tlc l~!lli titado, en co11forn1i1lad con 
l:is ilisposicimtl'S d\\ tli1:ho Dl•croto J,e~is-
1:itin, y dl'I J?c·~la111l'11tario dictado por 
l'l Ejt•1·11tirn Xal'ioual ele :m 1k•I mismo 
llll'S y aiio. 

. \ rt .. 1" Co1wspo111le :L la J 1111ta de 
C1·édito l'út,lict1: 

l" gm1tir l:i })cut.la Xaci011al lntér11,1 
t '1111suliila1la cid G pS:. auual para los l'fc<: 
tus 1ll'I artículo antt•rio1·. 

:!" Ul'll•ur:11· :o:; rematt-s 1':,tauh·citlos 
por la h•r. 

;;" l'ag-a r ,·0~1 el pl'od 111·to de las uui
da,kÑ 1·t11Tt's¡m111lit•ntc de la l:t'nta .Adna-
11t•ra 1h'stin:ulns ni Scrdtio. tic Créilito 
l'í1 blil'o 1ior l .1 L('Y sobre• 11 istrilr11ció11 uo 

l.1 H,·uta; !ti1- t·11po·111•s vt>uci<los d1• !¡¡ Dt>u -

ua :Xacioual lntorlll\ <.:orn;olidaJ;~ ~sue . 
el 1irimer dh\ Mbil d~ ca.la. mes; y los 
iuterl'ses de la Deuda Exterua , del a.pg 
anual en las oportunidad~s tlja<las J>Or el 
co11ver'1io fiscal ·ratificado- por hL ley de 
20 dP. mayo ele 1880,. y las cnufas qne CO· 
rrcspourlcn á I:\ Dcnda. reconocida por 
Co11,euios Diplomátjcos, todo en coofor
-midad con las respectivas-leyes y Decre
tos Reglamentarios. 

4º Llevar la cuenta de los distintos 
ramos del Urétlit-0 Iuterior y Exterior. 

§ ú11ico. La 1~miwió11 de la Deuda t't. 
que 8C roticro d i11ciso 1 • de esto articulo 
xc han~ en billetes de las sorfos y valores 
sig11ic11tc:-~ 

1" Billetes tic {\ 

!.I'" 
10" 

parn smnas meuorcs de 
c¡nc no gaufl.r:\n interés. 

n 2v.ooo, 
20.000, 
15.000, 
10.000, 
5.000, 
2[>00, 
2.000, 
1.000, 

500, 
Siu valor, 

B 500 ó rcsoos 

Art. 5º · La amortizaci6h de la Deuda 
Nacio11.1l Intarua Cónsolitlada so hará 
por Remates mensuales (l pn.rtir del 15 
do julio rlcl presente aiic>, <lía en que 
so efectnará' él primer remate ue la cau
titlarl correspomliente al 1 pg del monto' 
total de-la Deuda. 

Art. Q• Eu los Remares de la Deuda 
Xacio11al Interna Consolidada de! (i pg 
auna!, so cumplidrn las prescripcio'1ws si 
gnientcs: 

P La J11111ta. publicar{\ por la prou,m 
co11 anticipación de G <lías por lo menos, 
1111 a,·iso en que exprese el día, la hora y 
el lngar qno lij,\ para el remate, y la cau
ti<hul do dinero cfoctivo qne deba rt'ma
larse . 

2• :¡.)esde que so puhliqne el aviso del 
1·émato hasta la hora en ¡,out.o del tlía 
dcfialado para abrir las propuestas que 
11c l.Jicieren, so colocará. un LJuzón en la. 
parte exterior uel locnl <le la Junta, á 
lais !Joras de oficina y los licitadores iu
trotluc:irím en él sus proposiciones escri
tas y tirnmdas y en plie.go cerrado y pe 
gaclo, ~in contcnor exCCJlCiones ni con
tliciones lle ninguna ch1se, limiti\nd9se á 
<'xprc~al' qne sa ofrece tanta ca11ti<latl 
lit< Deuda, al tanto por ciento en boHva, 
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res. El buzóu estará oorrado con tres 
llaves diferentas, que tendrán respecti
vntiien'6, el J>residente de la Junta y los 
dos Vocales. 

a• Las proposiciones tlepositaclas en 
el buzón á más de las condiciones dichas 
tenrlráu escrito en la--0ubierta ol nombre 
ele! proponente y la caotidiul de Deuda 
que se ofrece. No se pondrán dentro del 
bnzóti los títulos lle Deuda ofrecidos, pe
ro sí, cleberáo consignarse por los intere
sados, b11jo cubierta pegada, . en el acto 
en que la Jm.1tll. abra las proposiciones, 
110 pena de no ser admitida la propuesta. 
Tampoco se aci-ptaráu las que se dirijan 
fuéra ele -los 'térmiribs claros y precisos 
qn~ qneilati prevenidos, ó- qne excelll\11 
del valor nomion.l de J~· Deu!la qne -se 
consigna. • 

4~ El día ,M rem~te, en la, born flja
cla 1utra él, l'eunida 111 Junta en el lugar 
corrEi$ponc.liente, abrirá el buzón, toma. 
rá lns'·proposiciones qúe en él se eucuen
tren, y en (ll mismo ficto, las hará abrir 
y leer públicamente por el Secretario. 
Leídas qne sean, el Presidente fijará 
uua hora del día siguiente para dar la 
buena pró á los que ofrezcan más ven
tajas ni Tesoro Nacional. 

5" Reunitla la Junta en la boro. y el 
tlía señalado para declarar la buena pro 
clará prefofénci1\ {~ las propuestas más 
vcut11josus¡ como queda dicho, basta cu
brir la suma tle cliuero preseutatla á. re
mat~, y si las proposiciones néeptad.as 
l'xcedier~n ni fondo ele amort1zacióJ1 se 
,tecillirá · E:11 público y en el acto y por 
la- suerte 011 los casos de igualdad, las 
que cleban pre.ferir!le. 

6~ 1% los remates ningúu proponente 
podrá. retirnr sn proposición ni-el legajo 
que contenga ta Deuda, desJ)nés de pre· 
i;e11tado á la Juut-a de Crédito Público. 

7~ Los· licitadores que obtengau la 
hnenn pro y cnyos pliegos de Deuda con-
11iguados noot)JJtei;igan títulos snftcientes 
(~ cubrir el montn de so propuesta, sufri
rán la pena deJ .-eiceso en que resulte 
perjudicado el Erario~ por' lá ~misión, 
qne se hará eotouces de las más inme. 
<liatas én mnyor rata. El excéso so co
urará en dinero efectivo qjeentivá. y aa. 
ministrativamel'\te. . 

8~ La Junta. hará segui<laruento las 
<'.Onfrontacioues entre sns billetes presen
~1los y sus matrioos, y al encontrarlos 
bontormE:S cancelar:\ los oooa y los otros 

¡._Y ,·q_ntenar4 Ja . T~ía d~l ~P, el 
- ·1to1m,:x.m1-60 

i111nediato pago de la cantidad rematada 
í~ los qne bul.,ieren alcanzado la buena 
pro, devolviendo 6 lo!! ,lemás licitndor<;s 

· sus respectivos legajos de Deuda. 
Art. 7° Todo particohn tiene ,el de

recho de -tomar por sn cocuta la oferta Íl 
ofertas qne s~ J1ngan en el remate.á la 
rata ofrecida por los licita<lores, ~ne no 
hayan entrado en la cantidad de dinero 
{t, que aquél nlcnnce. Para est<i se diri
gir{m proposiciones suscritas y en plie
go!! cerrados y pegados, coutenieudo 
nileruás la obligación del proponente de 
tener á cfü;posición do la Ju uta el precio 
de la compra. Estas propoiiiciones pue
den hacerse desde el día de la subnsta 
lrnsta el <lía y hora tlesig11ados para <lar. 
se r.'\ buo11n pro. Declarn<la ésta, el 
Presicleuto de la Junta hn.r{L abrir y leer 
en público por el Seci·otario, las propo
sicio11os para la compra de Deuda y or
denar:\ e11 segnilhL l¡¡1, operaciones para 
la outrt\gn. del 11i11ero y ht acljndicación 
de los títulos corros¡,011die11te¡;;, 

§ único. El que lmbiemlo hecho pro
posieionl'S pam comprnr Deuda, 110 con
signare e11 el acto clo la buena pro, el di
nero á que mo11ta i.-u compra, pagar{\ á 
be.neficio del vendedor nm~ multa qne fi
ja,-:'• la, Juutn según la entidad ,le la 
operación, multa que no excederá de tres 
por ciento ele la <:antida.d que ha clebiclo 
cousignarse. 

.A.rt. 8~ üualquiet· ducht ó diHcnltad, 
sea ele la uaturaleza qne fuere, qno ocu
rra en ol acto de la subasta 6 de 11\. lmena 
pro, será resuelta <le plano por la Juuta 
i\ pluridncl de votos, y !!11 fallo se llevará 
(• efecto en seguida. 

Art. 9º La Junta pul.Jliciirá por l:t 
prensa el resultado de cathi remate, con 
expresión detallada de lai. proposicioues 
recibidas, de las que bay.an obtenido la 
buena pro, de la cantidacl de diuero 
rematada y ele los billetes amortizados 
indicándose la i:erie, número, valor y 
folio del asiento <le emh,ión <le cada 
1100, 

Art. 10. f.JOs billetes rematados y los 
presentados para su cambio, seri1n con
frontados con sus matrices, y ést,0s y 
aqtiellos caucela<los en el acto de la co11-
fro11tació11, formándose con los billetes 
anulados1 el comprobante de la partida 
que ha '18 es~1mpnrse en la cne11ta de 
Uré<lito P~blico. 

Art. 11. Los billetes lle l.~ Deuda 
Nácjonal _Interna Qonsolidnda del G p ~ 
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a11ual tcllllrán In forma siguiente: "Es
t:ulos Unidos de Venezueln-.Deuda'Na
cional Iotema Consolidada del 6 p 8 
aunal.-Serie:-Númoro.-Folio.- Valor 
bolírnres.-Los Estmlos U oitlos da Ve-
11czucla reconocen como Deoda .Nacioual 
íutcrna Oo11solidada cim el inrerés de 6 
¡, g anual á favor riel portador la canti-
dacl tle ..... . .......... . ... - ......... · 
Para el pago ele los interes(l¡; y amorti
zaci611 1líll capital, tm destinan J;u¡ unirla
dcs sufü,icutc•s 1fo la Henbi Ad11a11era, de 
c;oulim11illacl co11 la Lr.y de distribución 
ele la ltc111ta ~aeiorral. 

L::rracn!I . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

m l'rcsiclcrrte <le la J1111ta do Crédito 
l'írlilico . . ......... . .......... . ...... . 

El Vocal Uouta.clor .............. . 
1,:1 Vocal 'feson•ro. . ... . ............ . 

Los liill<'tcs de la scri<' 10~ por rcst()S 
lc111lrií11 la forma que á contiunación se 
oxpr<•sa: "Estnilos U11iclos de VenezuA· 
la.-Dt•mla Nac:innnl Interna Co11solida
cla.--Scrie.- N lÍmero.-l•'olio.-Valor B. 
-Los Bstndos Uuidos do Vene7.ttela, re
co11occ11 como l>curla Naciounl lutema 
Uo11solidacla, :í farnr del portador la cnn-
t i,latl 110. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

!t:sta cnrrticl:lll se ¡;atisfarú con las uui
tladcs suficientes tle la Renta aduanera 
do co11fonnid,1d con la Ley sobre distri
hnció11 ele la Heutn Nacional." 

"Este billetti 110 tleveugará intereses 
¡,or no ro11ce<lerlo la Ley {\ los que se 
l'mitru por menos do quinientos uolíva
rri<, 1wro los teue1lores qne reúnan cual
c¡nit•ra snma <I<' é11tos co11 que formar uno 
ú rnús 1fo los qne ga11au interés, tienen 
derecho á cambiarlos prcsontúndolos al 
rl'l'l'lo :í In J1111ta ele Crédito Público, 
qno hnrú clieho cambio err billetes con 
los cn¡,oncs que les corrcspoudau desdo 
rl mes siguic11te ií aqnel <ln,tro del cual 
::io solicite el t·mnbio. · 

Caracas . ......... . ................ . 
El I'rcsitlente de la Junta de Crédito 

l'ítblico .............. ............... . 

El Yocal üoutador ..... . .......... . 
El Yocrd TC'sorcro ............... .. . .. . 

~ JJ1·i111<'ro. Totlos los billetes serán 
prceis:nu<'ntc fümados por el Presidente 
r ,. ocnles clo la, Jnntn do Crédito Públi
l'O, marcados con el sello de, éstn; pero 
estas o¡i<'r.tciones 110 podrúu Yerifienrse 
siu 1111e so haya firmado previamente el 

aeta correspónuient~ á la parti,la quo se 
estampa oo el libro de emisión. 

§ segundo. Los biiletos de lns n~evo 
primrras series llev11rán cupoues de mte
reses que alcancen hasta cinco aüos :í 
contar del 1• de julio del corriente aiio y 
cae!~ uno de dichos cupones expresar{\ el 
número del billete á que. correspood:i y 
llevnrá impreso el fiello de la Junta. 

Art. 12. Para la emisión de lo·s 'bille
tes da que habla- el artícnlo precedente, 
so obserV'aráu las siguientes reglas: 

l" Se llevará 1111 liuro de emisión, por 
onlcn cronológico, y eu ·cada partida qup 
en él se estampo se expresar{, el nombre 
y apellido del acn•edor at!tanl _ó prei;.en
tauto tlol titulo ó billete oonvertiblc, la 
chlse de lleflda que se couvi,erta ó se can
cele, los bille'tes qne se emitnn, h\ seri~, 
número y valor (fe C.'l.da u110, y el follo 
del asiento de su emisión, citándose 011 
ésta el expediente quo le sirva de com
probante, y que lo coustitniráu los bille
tes perforados que se hayan conv!lrtido ó 
cancelarlo. 

2• Cada partida ~e fir111aní, no sola
mente por los miembros tle I:\ Junta 110 
Crédito Público, 1,ino por el acreedor cí 
su apoderado legal, como prnoba de ha
ber recibido lns billetes á quo ella so 
refiere, 

3ª Los billet;es ele 1111 mismo valo1· se
rán numerados formando i::erie desde el 
número primero hasta el último que. fiO 
emita, y tendrán anotado PI folio del 
libro en que conste su emisión. Los refi· 
tos se emitir6n, formando nna soll\ serie 
y llevarán la anotación pt·e,•enida en los 
billetes de las otras series. 

4' Se formarán libros ele bilfetes para 
cnda serio, y cuando dichos billetes so 
corten para entregarlos á los interesa
dos, se dejará constancia en el respecti
vo talón, de su número y valor y del folio 
del libro en que estuYiere asentada la 
partida ele su emisión. 

51 Además del Registro de emisión 
de que trata la -regla l ª, la Junta de 
Crédito Público lleYará todos los que 
crl.'a necesarios para el mejor orden y 
clal'idad en lo¡; asuntos q11e se ponen á 
su cargo y especialmente uno eu que 
conste la serie, núm"er<i y folio del ~sien
to de emisió11 y el valor de cada nno de 

· los billetes emititlos, y al margen el nom
ure de la persona quo los reciba, el nú
mero del comprobante y la. fecha d1:1 la 
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respectiva partida. Amortizado que sea 
cúalqniera de los billetes, se anotará en 
la parte opu611ta y en la columna corres
poudiente1 Ja fecha de sn cRncolacióo, 
í'xpresaocto el motivo que la causa. 

Art. 13. Los gastos para la,'compra 
de libros, impresión de billete¡¡! publica
·ciones por la prensa y todo ló <1emás que 
cause la prese'Dt.e Ley, se harán del pro
ducto de las unidades de h~ Renta adua
'Dera destinn.das por la ley al servicio 
del Crédito Público Ipterior, previa. la, 
aprobación del Gobierno por órgano del 
Mini~tro do! ramo. 

Art. 14. Pueden constituirse cou la 
Deuda Nacional Intern·a Consolidada del 
6 p g circulante, las fianzas que hayan 
de prestar los empleados de la Hacieuda 
y de cualquier otro ramo, á. la rata que 
se l.111biere hecho el último rema.te. La 
misma Det11la y la misma rata se admiti
rá en pago de tierras bailclf~ en confor
midad con la ley <le la mate~a. 

Art. 15. Cuando por fa'3s de propo
sicio11es deje de efectuar11e jalgún remate 
mensual de los qne establl;)Ce esta- Ley 
ó quedase algún excedente del dinero 
que sesaqne á, remate, se sumará con el 
que 'deba rematarse eu el mes siguiente, 
y si al término di.1 cada año natural, 
cxhltiere algtrna cantidad que no se bu
lliere rematatlo, el Ejecutivo Nacional lo 
participiirá al Congl'eso en sn reunión 
próxima, para qno rcsuelrn lo que crea 
convenicute. 

Art. 16. En el caso previsto en el 
artículo!)•.' de la Ley VII( del Córlfgo de 
Hacienda ó sea cuando el producto <le la 
Henta ele un aüo eoouómieo no alcll.llce á 
cnl>rir los gastos presupaestos para el 
mismo aiio, el Congreso, previo informe 
,tel l\Ii11istro de Hacienda, 'Cn que deter
mine el moutaute total del déficit, coa 
cs11ecificación de los cnpítulos do la Ley 
de Prcsnpuesto ;í qne corresponde, i11-
cluiní la s11111a á que alcance dicho défi
cit l'll l'I l'rcsi1puesto .corresponaiente al 
aílo i;ignil'ute para, que i;e pa,gue por <lo 
m,·as partes meusuales. 

,\.rt. l í. Loi; téneuores de Deuda 
.Nm\ÍJ>lla I Iuterua Consolidada, cortarán 
de ~n:-; billetes Jo¡¡ cupones y los presen
tal'á11 {i, la Junta de Crédit,o Público, 
para sn pago en calla mes vencido, 
acou1p,1íláuctolos con una relación, en que 
se exprese sn numeración, sQ número y 
valor, y que foclrnrá y firnrn-rá cada te11e
llor. T,a ,Jnnt;1 liar{\ un m04lelo de e.sta. 

relación, que publicar{~ en los periódico~, 
y fijará en la, puerta. del salón en que so 
hace su pago. 

§ único. Los cupones so pagarán ta111-
l,ién en esta misrua forma en las Agen
cias del Banco recaudador de las Rentas 
Nacionales, los que después de haberlos 
pagado, los remitirán al referido Banco 
para que cargue su valor ií, la cuouta do 
fa Tesorería del Crédito Público y los 
entregue á ésta. 

Art. 18. La Junta publicará por la 
preiisa·en los pi:imeros días de cada mes, 
una cuenta demostrativa ele los foudos 
que en el precedente hubier~. percibido 
de los apartados legales, y ele su corres
pondiente inversión. 

.Art. 19. Las cuentas tlcl Uró1lito Pú
blico se cortarán el 30 tlejnnio y í'l 31 d1• 
dicie'mbre de catla aüo conformo al de
creto de contabilidad nacional; sns libros 
serán precisamente foliados y rubrica
dos por el Presidente del trilmnal do 
Cuentas, y dichas cuentas serán exami
nadas con excepción de la. de caja, en la 
oficina de la ,Junta de Oré<lito Píiblico. 
Para cumplirse Ollte deber en cada caso, 
después que la Sala d~ Exameu tenga el 
aviso, que á más tardar deberá dárselo 
en los meses de setiembre y febrero, ele 
que aquellas se encuentran (~ su dispo
~icióo, el Contador ó el Examinador que 
él designe, se trasladar{~ al local do la 
Juuta <loude so le pondrán de mauificsto 
los libros de la emisión de los l>illetcs, 
los libros matrices <le éstos, los billetes 
cancelados y todos los demás documen
tos de la cuenta ele que se trúta. m 

· mismo examen· se hará tambiéu e11 la 
propi:i. oficina cuando el Trilnurnl de 
Uucntas ó la Alta Corto Federal ltnbic
r(lu de necesitMlo para. ejcrcct· las atri
b11cio11cs que le seiialau las leyes 10" y 
Il" del Código de llaeiemla. 

§ único. L:L expresada cuenta de Uaj:i. 
será presl.'ntada á más tarclar por el 'fe. 
sorero de Crédito Púl>lico, e11 los expre
sados meses de febrero y setiemurc ú l.~ 
Oontallnría General para Sil correspo11-
diente examen. 

Dis1wsicio11es com1>leme11 ta rilts 

Art. 20. El se1·vicio de los títulos ,lc·I 
1 p g se coutinnará haciendo como hasbL 
la fecha; pero extin¡!uiclos que i:;ean con
forme á la-s diRposicioues legalr.s vigt•n
tes, la ,Jn11ta lle Crédito.Público e-errará. 
11\ cuota correspourliente tm confor111ida1l 
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lJOII el artículo 7'' del Decreto do 14 de 
aliril <lcl corriente ano sobro conversión 
de las Deudas. 

.árt. 21. Terminadas ln.s operai:ioues 
prescrit11s para. la conversión de las Deu
das eo el De1;reto Legislativo de 14 ele 
abril, citado en el artículo nnterior, y en 
el reglamentario del Ejecutivo Nacioual 
del 20 del mismo mes y aíio, la Junta de 
Urétlíto Público r,oo asistencia de dos 
3enadorcs y dos Dipnlilldos 11ombrados 
al efecto por 1011 Presidentes de las res
pectiv11s Cámaras, previo éitamen_proce
der{m {L inciner.ar: 

l.º Los billetes de Denda lnterun. del 
G p g convi3rtido. 

2° Los billetos de Deuda Consolida-
da del 5 pg. · 

3~ Los billetes de la Deuda Nacional 
Iotema Consoli<lada ele! 6 p g onnal, co
rrespondiente ú. la Deuda inscrita. 

4" Los certifica,los. 
5• Los billetes de Deuda Flotante '1 

de la Revolución que se convirtieron en 
Deuda Nacional Iutcrua del 6 p ~ segú11 
Decreto Ejecutivo de 1G ele julio ele 1804. 

O• Los libros talonarios correspon
dientes á los tltulOS enumerados, los CU· 
porn~s do las <listintas deudas que lrnbie
reo sitio ¡mgntlos hasta el 1~ de julio 
próximo. 

7º Los sobrantes de'la Deuda ~acio
nal Interna Coosoli<la<la del G p ganual, 
sogúu se dispone íln el artícnlo 14 del 
Decreto <le 14 de abril del corriente afio 
sobro conver¡¡ión ele las Deudas. 

§ único. De esta operación se levan
taríi nu:\ :wh\ especiticada, qno firmar:ín 
RUS ejccntores. 

.Art. 22. Ninguna do las Deudas á 
qno s~ refiere esta Ley podrá sor alter~ 
da en sn forma, en su moñto, en sus in
roreses, ni para disminuir la cuota de 
nmorti?.ación, pero sí se potlrá. amorti
zarla!! totalmente mediante una opera
ción do Crédito que permita refundirla 
eu una sola á menor tipo <Je interés sin 
aume11to de ca)lital á cuyo fin promoverá 
el ~jecntiYo Nacional lo coullnce!}te y 
dura cuenta al <Jongreso para sn ulterior 
Resolución. · "" 

.Art. 23 . . Para inscribir en lo sucesiv~ 
las cantidades de Deuda Nacional üou
solidada del 6 p 8 anual que los idstitu.' 
t.oa púl,licoa . de\ in¡¡trucció~ y tJeneficen
~,. ~~ ae ee¡wn\o.,obeefv'-n~ 

las disposic¡one::. vigentos !\ollre l:i mnfl•. 
ria. 

Art. 24-; Queda facult.ulo él Viiecnti
vo Nacional p:\.l'a dictar las disposiciont'i' 
reglamentari.,s que re11niera el cnmplt
miento ele esta Ley. 

A.rt. 25. So clerog,i la Ley de l1ré1lito 
Público ele 8 <le julio ele lSfl t. 

Dada cu el Palacio Le-gislativo Fo,h·
ral, cu Caracas á lG de mayo de lS!lG.
Aiío 85° de la Independencia y ;18° do la 
l!'ederación.-El Presidente <lo la Cúma
ra del Sonado, J. Calca1Io ,lfothicu. -
El Presidente de la Uámara do Diputa
dos Guillermo Ramíre::.-El Secretario 
de l

1

a Cámara. del Senado, Francisco l'i· 
mentel.-El Secretario de In. C(11nara 110 
Dipulillclos, Jlf. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, {L 10 1le 
junio de 1896.-Aüo 85° de h\ Indepcn
tle,ncia y 38° de la Federación.-lijeeútc
so y cuídese de su ejecució11.-Joaqufa 
C,·espo.-Refteudado. - El Mi11istro llu 
Hacienda: B. Pérez B. 
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Resolución del ºMi1iiliterio ele Jlaciellf1a, 
ele 17 <le j1111i-0 de 18HG, sobrtJ 1~furo 
<le mercancías. 

Estados Uni1los do Veuezuela.--Miuis
terio de Hacienda.-Direceióu do A1l11a
nas.-Caraeas: 17 tlojnnio de lSOG.-S;;~ 
y 38°-Resnelto: 

Por la Aduana marítima ele La Guai
ra sé ha importado de New York, una 
mercadería bnjo el nombre <le "Cottolc
ne'' cuya mUilltra se hn. remitido {~ este 
Despacho para que se dedda la deno
minación y clase arancelaria que le co
rresponde, por no encontrarse compre11-
clido este artículo en l:t ley do arancel 1lt1 
importación. 

Hecho, por or<len del Gol>ierno el anll
lisis químico de la mencionada mercade
ría, en el Laboratorio Nacional, ha re
sultado que ella es una mezcla do QJJeitc 
de ae,nillas de algodótl y de grasas anima
les, ó sea una de las dif6rcntes compo
siciones que se conocen con el nombre 
ele Oleomargarinas ¡ y con este motivo 
el Presidente de la Repúbli~a, ha teuido 
á bien resolver: ,que se denomine Oleo
·*"'tª~1t4 ()ottoleM t que se_ afore en la 
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